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BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA
COMUNICACION “B” 8137. 18/02/2004. Ref.: Códigos de operatorias del 

Sistema Medio Electrónico
de Pagos M.E.P.

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles los códigos de operatorias en el sistema de Medios 
Electrónicos de Pagos (MEP) que se anexan al presente, los que se encontrarán disponibles en el 
Mep contingencia y en Mep on-line a partir del 23/02/2004. Asimismo les informamos que se han 
creado los códigos de operatorias DP1 (Acreditaciones Préstamos BICE en dólares), DP2 
(Devoluciones Préstamos BICE en dólares), DP3 (Acreditación Préstamos BICE en pesos) y DP4 
(Devolución Préstamos BICE en pesos). Dichos códigos son exclusivos del Banco BICE para la 
Prefinanciación de Exportaciones, Financiación de Exportaciones, Proyecto
de Inversión y Cobro de Exportaciones. En relación al MEP Transaccional, se recuerda que para 
efectuar la carga de movimientos referi-dos a las operatorias que nos ocupa, deberán realizar la 
actualización de tablas mediante el aplicativo “Administración del MEP Local”, previamente, 
accediendo a la extranet http://BCRA.entidades.net:9090 podrán descargar el archivo actualizado 
“mep_tablas.zip”.
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Datos obligatorios a ser colocados en la Instrucción de Pago

(1) Se deberá utilizar según las disposiciones vigentes en materia de impuesto a los débitos y 
créditos en cuentas bancarias.

(2) Se deberá transferir en forma desagregada por Contrato de       Recaudación, identificando el 
mismo
e. 9/3 N° 441.152 v. 9/3/2004


